
 

 
 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN:  N ° 25-807-40-89-001-2022-00042-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE LAS MICROFINANZAS-BANCAMÍA S.A 

DEMANDADO:  GONZALO BERMÚDEZ MARTIN 

 

Tibirita, Cund., noviembre cuatro (04) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que anteceden y observando  El 

apoderado judicial de la parte demandante mediante memorial 

presentado vía electrónica al correo institucional de este despacho judicial 

el día 20 de octubre de 2022, solicita el emplazamiento del ejecutado 

afirmando, que desconoce el lugar de domicilio del demandado, 

anexando con su escrito las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería RURAL EXPRESS, en la que consta que el aviso para la notificación 

por aviso del demandado en la dirección carrera 4 N° 6-78 de la ciudad de 

Tibirita, misma dirección que fue indicada en el acápite de notificaciones 

de la demanda, fue devuelta el día 11 de octubre de 2022, por CAMBIO DE 

DOMICILIO DEL DESTINATARIO.  

 

 

Al respecto tenemos que el artículo 293 del Código General del 

Proceso establece que cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado 

el demandado, o quien debía ser notificado personalmente, se procederá 

al emplazamiento.  

 

Por lo anterior y en virtud del artículo 101 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, corresponde al juzgado efectuar dicho emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, dando cumplimiento además a lo dispuesto en el numeral 5° 

del Acuerdo PSAA14–10118, con la inclusión de los siguientes datos: 

  

1. Nombre del sujeto emplazado, si es persona determinada, o la mención 

de que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados 

de un determinado causante, o interesados en un específico proceso  

                                                           
1 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  



 

 
 

2. Documento y número de identificación, si se conoce.  

3. El nombre de las partes del proceso  

4. Clase de proceso  

5. Juzgado que requiere al emplazado  

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento  

7. Número de radicación del proceso  

 

En ese orden de ideas, se ordenará el emplazamiento en la forma señalada 

y se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en dicho registro.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - REALIZAR el emplazamiento del demandado GONZALO 

BERMÚDEZ MARTIN, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 79.465.551 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. Por Secretaría cúmplase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

Firmado Por:

Jorge Alberto Angee Roa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibirita - Cundinamarca
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